
  
 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  
Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 10 de agosto de 2022 
 
 

Ref.: Entrega bien inmueble -Ley 446 de 1998 –  Termina 
actuación.  

Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00280-00 
 
Se incorpora la actuación la manifestación efectuada por la 
convocante Doris Yaneth Padilla Barrero quien en escrito visible 
en el documento 013 del expediente digitalizado manifestó que la 
señora Erlinda Mendosa Silva de manera voluntaria le hizo 
entrega del bien inmueble identificado con FMI 50C-17170889. 
 
Por lo anterior, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: TERMINAR las presente actuaciones, en atención a 
que la presente tramitación se dirige exclusivamente a lograr la 
entrega del bien inmueble objeto de conciliación.  
 

SEGUNDO: Por Secretaría, realícense las desanotación de rigor 
en el sistema estadístico, y una vez cumplido ARCHÍVENSE el 
expediente. 
 

 
Notifíquese, 

 
 

 

 

 JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

                                                                       
 
CRAB                 Decisión 1 de 1. 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 112 fijado hoy 11/8/2022 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 
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